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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 108 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Suprimir a la Comisión Nacional de Vivienda de las instituciones de seguridad social, toda vez que, esta institución no se encarga de 

otorgar créditos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 54-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73 fracciones X, XIV y XXXI en relación con el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto  y cuyo texto se desea mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 108. Para otorgar y fijar los créditos a los militares en 

el activo se tomará en cuenta: 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

IV. … 

 

 

También podrán mancomunarse los créditos de cónyuges que no 

pertenezcan a las Fuerzas Armadas y que por su actividad 

laboral sean beneficiarios de créditos del Fondo de la Vivienda 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 108, FRACCIÓN IV, 

PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS 

 

Único. Se reforma el artículo 108, fracción IV, párrafo segundo 

de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas para quedar como sigue: 

 

Artículo 108. ... 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

IV. En el caso de cónyuges militares que sean beneficiarios de esta 

ley, se podrán otorgar individual o mancomunadamente; 

 

También podrán mancomunarse los créditos de cónyuges que no 

pertenezcan a las Fuerzas Armadas y que por su actividad laboral 

sean beneficiarios de créditos del Fondo de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Trabajadores del Estado, del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, de la Comisión Nacional de 

Vivienda o de cualquier otra institución de seguridad social que 

otorgue esta prestación a cónyuges o concubinos de militares 

para adquirir vivienda; así como para la adquisición, 

construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 

habitaciones o al pago de los pasivos que tengan por los 

conceptos anteriores; 

 

V. y VI … 

 

Estado, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores o de cualquier otra institución de seguridad social 

que otorgue esta prestación a cónyuges o concubinos de militares 

para adquirir vivienda; así como para la adquisición, construcción, 

reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones o al 

pago de los pasivos que tengan por los conceptos anteriores; 

 

 

 

... 

 

... 

 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


